
i-, T| L Padre Maeítro Fray Jorge de Acoíh»Religiofo , que fue

de la Orden del Carmen Calcado* y Hijo de la Cafa de

]a Ciudad deScüiílajde la Proüincia de Andalucía 3 refidiendo en

el Coñúento de Nüeftra Señora del Carmen delta Corte , Proüincia

deCaítilía > por áuer (¡do Procurador General de las Prouincias

de Efpaña, pid io al R. P. Fray Gerónimo Ári, General) Comiffario,

V Vificador Ápóftolicoi que era por el ano de 1664» 1 £ dieífe licen-

cia i» para difponer de los bienes que tenia ad vfuni al tiempo de

fu muerte > en conform idád de la s Coñíticuciones de dicha O r-

deh: v auiehdofela concedido > recurrid dicho Padre Maeítro

Ácoíta al Nuncio de fu Santidad
, y pidió !e confirma ífe dicha li-

cencia del Geheral , la cjuál fe le confirmo. Adiendo» pues» llega-

do el tiempo en que dicho Padre Maeítro eftaua enfermo de lá

enfermedad de que murió ) hizo teítamentó en forma » dexando

legados muy coñfiderábles a fu voluntad, diftribüyendo todos

fus bienes muebles, como eran, libros
,
pinturas muy ricas^ y otras

alhajas de oro , y plata muy preciofas
j y afsimifmo muchas pro-

príedades
,
que tenia, que conííftián en muchos juros, y

otras

rentas, v dinero i de calidad ,
queal Conuenco de Seuilla no le

dexo masque vn juro» que no tiene cabimiento ííendo afsi,que

le pertenece la propriedad de todos los bienes del dicho Padre

Maeítro Ácoíta. Lo que fe defea faber » es , íi pudo el Padre Maef-

tro Acoíta hazer teftamento en forma-, (i el que hizo es valido , y

fe debe eítar a lo difpueíto en él-, yfi el Conuento de Madrid,

y los demás legatarios eftán obligados á reílituir todo lo que

han percibido en virtud deíte teítameiito.

z Y para mayor inteligencia deíte hecho » y de lo que fe

dirá adelante > fe ponen áqui á la letra la Conftitucion de lá

Orden» en que fe fundó la licencia » la petición, que el Padre

Maeítro hizo, para que fe la coiicedieífeeí General > y
la confir-

mación
, y licencia , que todo es como fe figue:

3 Item Votumüs * qnod illi >
qui babuerunt ín Ordine bonorum

Comnuinitatum Ordinis difpofitionem jputa » Triorgene ralisífromntia^

les » Trocüratores Ordinis j Valeaní fecúndmn qnod confcientia eis di~

Babit 9 de übris ¿
quos fcripferunt > auifcribi fecerunt » aut ahter pro*

cnranernnt , & ahjs bonis moinlibús infra Orünern difponere>& brdu

nare Conthtutiitatibas Ordinis Fróuiniiarnni ContyeniüHm , etíani ad

Pfum Vagnm » O* inceHum Fralrnm Studentium
, Vrxdicaiormn i <sr

aliorum í fie tatúen »
qnod proprietas talium femperfit aliemus Commu'

hitatis : nec poternnt eiufimodibona aliemus Fratris yfui diftribui > d(
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Petición .

Licencia.

Confirma

cion.

(juo probabiliter ejfet ofinio » qiiod non ejjet in Oruine permavftimsy

yei cjuud in mahs Vjibus taha ejfet expojicurus » quia tune taha efjent

Communitati , cuius propi tetas ecrum fóret relinquenda-& in cajuyquod

taha cjjentaá alicuius invenís Vfum tucen um deputata y Ttclumusyjuod

jiut in cujlodiafui Conuentus y doñee de tah vpinio honefla Vita cer~

tius habeatur . Y ella Conílitucion referida cita en la Vart. i. de

las Confutaciones de la Ordeny cap . zz. mim . z. foL 54.

4 El M-ieftro Fray Iorge de Acoíta hijo humilde de V. P. R.

de la Prouincia de Andalucía ,
que al prefente refide en cita

de Caftilla , donde ha fido cinco anos Procurador General délas

Proiiincias de Efpaiía y en agradecimiento de los muchos benefi-

cios^ que delías ha recibido > y por hazerfe mas benemérito de

Fus Sufragios y deíea tener facultad de difponer dentro de la

Religión en fu muerte de lo que; fegun nueíiras Conílitucio-

nes» pueden difponer los Exprouinciales*,por lo qual » recurrien-

do á la benignidad de V. Revercndifsima » le íuplica > fe firua

de concederle la dicha facultad V. Revercndifsima » a quien

Dios» &c. Y con viíta delta petición » el General le concedió la

licencia figuiente.

5 Atentos los particulares méritos» que nos confian del di-

cho muy Reverendo Padre Maeítro Fray Iorge de Acoíta > y en

ella confideracion » queriendo hazerle efpecial fauor ? hemos

condefeendido con fas fuplicas
; y por la autoridad que goza-

mos >y tenor délas prefentes» le concedemos la pedida facultad»

mandando; ib las penas de los rebeldes» a todos nueílros inferio-

res» que no prefuman contravenir al cumplimiento de dicha fa-

cultad por nos concedida» no obftante qualefquier colas. En fee

de lo qual » &c.

6 DonSabo Mellini» por la gracia de Dios > &c. Por el te-

nor de las prefentes» y autoridad Apoílol ica
, que en ella parte

gozamos » aprobamos» y confirmamos las retroeferitas Letras pa-

tentes ante Nosprefentadas» y por Nos admitidas *, y les añadi-

mos la fuerca de la inviolable firmeza Apoítolica » mandando»

quefean» y ayan de fer firmes > validas
» y eficazes» y

que deban

flirt ir fus plenarios» y enteros efedtos > y
que ¿n ningún tiempo»

por ninguna perfona» bufeando para ello ninguna color» pretex-

to» caufa» o ingenio» puedan fer impugnadas» o anuladas» dand o

por nulo» y de ningún valor > íi al contrario fobre ello por qual-

quier perfona» de qualquier autoridad que fea» labiendolo >oig-

norandolo»fucediere fer atentado» fin embargo de las conílitu-

ciones»y ordenaciones Apoítolicas» y todas las demas cofas en

contrario. Dado en Madrid> Su-
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7 Supueíkbpues. eíte hecho por cierto» y verdadero» como

loes? y la Ucencia) y confirmación que quedan referidas í digo»

que generalmente ningún Religiofo, aunque fea Prelado » puede

de ninguna manera hazer celta mentó en forma , como ella preue-

nido por el siuthent* ingref. C. de SacrofanH. Etcíef. ibi yluguftun

(Barbvj. nunu i . vbi filtres » cap. Qtda ingredientibm > i?. 7.3. <sr c apit,z,

de teíhment »

S Y hablando con efpecialidad» no fe puede dudar »que eí

ceftamento que hizo el Padre Maeítro Acoíta es nulo» y de nin-

cun valor, ni efecto» por muchas , y muy concluyentes razones,

La primera, refpe&o del teítidor»porque para hazer teítamento» y

para que cite tenga fiibílftentia, y validación, fe requiere
,
que el

que le hazefea libre» y fea dueño de fu voluntad *, porque eíti es

la íubítancia , y forma del teítamento-, y de tal calidad, que fi fal-

tóla voluntad » falta la forma» y íubít inda del teítamento, como

fe prueba claramente déla difinicion, quedib Vlpianor/da Li.

jjm ¿e teft
¿¡mentís » ibi: leflamentum eft Voluntatis noflrat infla-fen ten

*

tía de eo ><¡uod cjuis poft mortem fuamfleri Vult . Con que la volun-

tad » y
confentimiento del teítador es la verdadera íubítancia,

y

materia del teítamento» por la qual eíte tiene forma y porque

afsi como el Platero no puede formar vn vafode plata, fin tener

plata deque formarlo» como elegantemente lo aduirtio M-itieng.

en la L r* tit> 4>ht>r> $> %ecGp. nunu i 4. Cr 1 5. Afsi tampoco el teí-

tamento puede tener forma » fi falta la materia »
que es la volun-

tad •, y eíta ha de fer abfoluca » libre » y reglada a derech o > como

fe explica muy bien en las palabras de la mifma difinicion cita-

da » ibi : Infla fententia » por cuya caufa la voluntad que,fe requie-*

re para losteítamentos » es muy díílintade la de los demas contra-

tos»ni vltimas voluntades, íegun Matieng* di£L L 1* tit* 4* glof> 1*

nttm. Zi
4

9 Veamos» pues» fi en cí Padre Maeítro Acorta avia erta vo-

luntad libre »y abfoluta,y tal »
qual ie requiere paia hazer vn

teítamento en forma» con legados
» y

teítamentarios * v que no la

huvieífe » no fe puede dudar pues en la profeísion que hizo, en

que prometió » y voto Obediencia» fe abdico de fu propria volun-

tad» con que enagenadodella, yano era fuya ;yno fiendo fuya,

no pudo tenerla para teftar

;

porque no puede tener voluntad pro-

pria 3
quien eíta obligado a obedecer i con que quaíquierá volun-,

tad que divierte el Padre Maeítro Erat manís » & Vacua s /. NoHe

adáire , in princip*jjJe adquirend* h¿redit.L Vater Szuerinam» in prm-

ctpJJ. de condit .& cúmonfir.Auviiflm. Barbo/, cum ahjs ah eo cuatis*

axiomat. ¿3 o. htter. V . nm. 1 * Lo

i



10 Lo íegundo es nulo el tefta mentó? por faltarle al Padre

Máéltro Acoíía > como le fakaua el dominio de las cofas de qué

difpufo(eii que no tenia mas que el vfó>como adelante fe dirá)

pues deíte también eítáua abdicado por el voto de Pobreza aporque

los Religiofós no puedeil tener nada proprio;ya los delta Reli-

gión fe les prohíbe expresamente por la %egla 9. de fus Conftitu^

cioncsjVe mi babendo propmms ibi: Nullus Fratnnnalujuideffe fibi

propyium dicat\fed firrt vobis omma communia * <2? diJlnbuanturVni-

tiuque per marumVrioris > idef}> per Fratrem ab eodem ad ídem offi
«

ciim deputAtum ? prvut caique opus érit * in/pe£Hs ¿tatibus i (y necefsi-

tatibus fing ulonim .

1 i Y cito mifmo ella preuenido por eí Cap. Cum ad Monafle-

rium 9 6 . de S tatú Mían Ot hoy . y la Glof. Verb, lu jlerquilmio , DÍzCí que

Reliaiofo que mucre? teniendo propriedad en las cofas? peca mor-

talmente < y deíte mifmo fentír fueron Nauarra in cap. ¿iquis* el 1 *

nüm. 3 ¿ de parar i di/L Antón. Go\n, Vanan torn. ¿.cap.i . nnm 78.

1 1 Podrafe hazer vna replica* y es? que el teftamento del Pa-

dre Maltro Acorta fue hecho con licencia del Galera 1 , confirma-

da por el Nuncio de fu Santidad
? y

qué por ella caufa debe tener

toda validación > y íedébé eííar á lo difpiíeíío en él; Y ella repli-

ca tiene muy fácil la folucion-, pues es confiante? que los Prelados

no pueden dar licencias ningurias¿pará cjue fus fübditos teíterí>por-

que ndfola menté los Religiofos no pueden teílar
>
pero ni aurt

jos mifnios Prelados * fegun él Cap. Quia iugredientibusi dé tejíamen*

iis : Porque la prohibición deíte texto tanto com prebende a los

Generales > y demas Prelados > como a los Religiofos íubditos‘,pues

ninguno deítos por virtud défií profefsion*y votos en ella he-

chos , tiene propriá Voluntad *ni verdadero dominio > de que fe

infiere *
que fi los Prelados mifnios no pueden teílantampoco pue-

den dar licencia para qué los fübditos ceíten > Quia nema daré po-

01 > quod non babit ? que es lo que dixo la L . 7 radiiio de acquir .•

rer. domin* Cap< Qncd aúttmide uir. patrón. Cap. ]S¡emo> de reguL iur.

in 6'Stepban. Gratiarudifítpt. Foyenf. tonu4^; 730.?/.30^ cap.900.

tium. i 7,.tom.$.

13 Y deíte mifino fentír fueron > y lo defendieron acérrima-

mente' Fulv. Vacian. conf.^G.num. 103 Aacob.de Graf. in decij.au -

reís > p* 5. hb. ipeapj j.num.p. Augujhn. Barbo/', in di el. capit .• Qjiia

tngrejsi de te/lamento nutrí. 6 . fol.zo¿< Diziendo /que ningún Prela-

do* qué fea inferior al Sumo Pontífice?' puede dar licencia para que

los fübditos Ceíten * ni los fübditos pueden teítar yaunque fe les dé

licencia por fus Prelados* ibb Secundo amplia retiamji Vrtflati cumf-
cum

*
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cumqne Summo Vontificc iüfnims úcctiat.licmiw nbn prchibith bunú

textus ¿que áfficit ipfjmet Tmlatos (Jfemularen fiait irf%b ditos .A 'ven-

dan. de cxequend, mandat.p. i . cap, 4. num. 54, \-erf. 7 etilo requintar

%

Tapia in dicl autbent . ivgréfs'h Veri?, ideoqite me de ha , cap, 1 . num. 4,

<& zj. M oím, de utjl.trac}, udifput* 141. Verj. üuht.im esL Lefio ¿ de

iuftit, hbr . z.cap. 41.

14 Y el General de la Religión
(
pues coma heñios moílra-

dorios Prelados no pueden dar Ucencia para cellar) Tolo pudo dar

licencia para que elPadreMaeftroAcofta diípuíreíTe de aquelío,que

le permitía la Reg’a , y Conftitucion >
que era,como delía milma

coñfta,de los libros q huvieííe efcrito,b hecho efcriuirjde los bienes

mueble,^que tenia ad vfum,con ni,que fea dentro de la mifmá Re-

ligioiby en losConu entos de fuProu inda,guardado íiempre la pro-

priedad para el Conuento de donde era hijo-, y en ella rtiifma con-

formidad , y fin falir de los limites de lo difpuefto por la Confti-

tucion>fe le dio la licencia, como delia mifrna coñfta;pues auien-

do pedido el Maeftro Acoíla licencia para difponer de lo que

pueden los Exprouinciales , fin eftenderfe amas i en la licencia

que le da el General , no fe dize mas > que le concede la facultad!

pedida; conque la facultad no fue mas de pára que difpu fieífe de

lo que podían difponer los Exprouinciales, ni elMaeftro Acoíla

pudo exceder de la facultad
,
que fe le daua¿

í 5
Diximós

,
que la Confticiicion permitía > qiie difpufieífert

los Relmiofos de los bienes quctieileflad vfum • ello es > los mue-

bles
, y es precifo declarar, qué bienes muebles fon los que a los

Rcligiofos fe les pueden permitir ad vfum , para que cambien fé

reconozca deque bienes pueden los Rcligiofos difponer, en vir-

tud de la Conftitucion arriba cicada, Y quién mas bien lo expli-

ca es el Cap, t i , ConJhtutionum, $
.

part* num, 5. donde dize , que los

bienes muebles 3 que los Superiores podran permitir para fu vio a

los Rcligiofos, fon aquellos* que de ninguna manera feciüftiper-

fluos, ni que les falten los neccílarios ; atendiendoa que los ReliY

¿iofos no tengan eftos bienes muebles, como proprios •; porque en

ellos íolamente fe les concede elvfo, ibi: Bonorum autem moVilium

Vfus potent Á Superioribus permitti boc modo pvt fcilicetyin %egularium

fuptllecUih nibil fttfuperfuum > nihilque , quo4 fit neceflarium ¿enege-

tur, Nonerint ^jligiofi nojhi diclam /upelieChüem non cj]e litis propriam*

fed tanturn eorum v/«/ conce/Jam ex bonis ComrriUnitatis

»

16 Deque es claro, que el Padre Mácílro Acofta lio pudo

difponer mas que de aquellos bienes muebles, que fe le concedían

ad vfum i que eran los neceflarios para que no tuvieífe necefsidad

B ¿o
.
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¿ellos > como fon, cama moderada , vita mefa , vrias filias, y fus

libros , con algunas cilampas de papel > o pinturiilas cíe poco va-

lor *, de calidad
,
que todo ello no excedieífe el valor de cien du :a-

dos: pero no de los que fon de tanca conílderacion, y valor, como

los.que tenia el Padre Mieffcro Acofta ,que confiftian en pinturas

muy grandes , y ricas
,
que cada vna valia, cerca de tres mil reales»

efericorios de precio muy fubido , con contadores no de menos ef-

cimacion , cama de granadillo, con colgadura , alhajas de plata»

y oro muy considerables: y no foio difpuío de todos ellos bienes»

defraudando al Conucnto de Seuilla » fino que también difpufo de

muchos juros
, y rentas

, y
cantidades de dinero (

que todos fe fa-

ben donde eílan
» y íc liara plena probanza

,
quando fea neccffaiio)

en contravención de lodifpuello por los derechos, y por fu sConf-

tituciones»

17 Yatodos hara grande diífonancia,ver, que el Padre Maef-

tro Acofta > fiendo, como era Religiofo
,
que como tal, no podía

tener nada proprio, ni dominio en nada , ni vfar de fu propria vo-

luntad rdexaíle mandas
, y legados tan exorbitantes , como es vno

de docientos ducados de renta »
que fon quatro mil de principal a

otro Religiofo, para que difpufieífe dellos a fu voluntad) como lo

hizo» cediéndotelos a otro Religiofo hermano del Padre Maeílro

Acofta » de la mifma Orden >
poniendo el capital en vn Conuento»

que le pagarte- los reditos, de que nace vna monílruofidad digna

de reparo
, y es

,
que vn Religiofo adquiera derecho contra fu Reli-

gión , qúandofu Regla lndict>reguL 9. derrort habendoproprium ; Se le

prohibe , que 110 tenga nada proprio , fino que codo (ea de la Reli-

gion.Y demas de loreferido,otros legados de a quinientos rea-

les, y quatrocientos a otros Religiofos, repartiendo todas las alha-

jas referidas, de calidad, que ella difpoficion mas pprecia de va

gran Principe, que no de vn pobre Religiofo*

18 Y es confiante, que folamente lo que pudo hazér el Padre

Maeílro Acofta,era ,averdexádo vna cédula , en que pidieíle, y

rog^fe á fu Prelado, que a alguno, b algunos Religiofos a quien

tJftuvieíTe obligado por algunos obfequios,o beneficios ,
que le

huvieíten hecho en vida , les aplicarte alguna parte de fus bie-

nes muebles
» que auia tenido ad vfum

,
quedando á fu volun-

tad 3 y árbitrio del Prelado el otorgar ella fuplica
5
pero dexar

legados en forma de teftamento , o codicilo, no avia quien

lo apruebe , L, Diui » 6. § . Pemil* afferta a Nauarro in Manuali* cap*

¿y, num . rjo* ‘BártkoL de S* Fanflo in Tbefawr* Religión* lib* 8 * Ju

fiion• 7l •

Ni
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i? Ni a ella licencia la dio mas eftenfion, ni pudo darfeli, ni

mas fuerza i ni vigor la confirmación del Nuncio de fu Santidad,

que lo que en la mifma licencia fe contenia
5
porque efta confir-

mación folo obra ,
que la licencia fea de mayor autoridad.» fin paf-

farlos limites de las Conftitudones citadas,
y que aquella licen-

cia quedaíTe con la confirmación corroborada en alguna manera,

para que los Prelados , que Imvieífe defpues, no fe la revocaífen,

como fe comprueba del Cap * Quamquam , 23. diftinSt . cap. Tregua, 1

,

de tregua ,
pace, ibi; Qmniamfumulus triplex difficile rumpttur. Y

efta conformación fue caufa acceíforia , que figue la naturaleza

de la principal con quien fe junta > es principio aífentado en el de-

recho comprobado con el Axioma > accejjorium Jeqmtur naturam fui

principalis , tomado de la L, Etiam
, C.de ture dotium> y la regla Ac~

ceforium y de regul, iur,in 6. Suare^libr. 6. de legib.cap. zG. num. zz.

Manuel Tfodriguezjtom, 1 .qucejl.regular. qu&ft. 68, art. 4. Y faltando

el principal, falta el acceíforio, que es lo que dixo la L. <¿uf hberis

jf de vulgar, pupillar, fubjht. L t /¿w pnncipaus , vbi Dccimfj. de re-

gul. iur. Menocb . conf. 8. num. 135* <2? conj, 58, num. 14. ¿fe prafumpt.

hb.¿. prrefumpt. zi .num.zG. CaftilL contr. lib.p.part. z*cap, 1 G8>num,iz.

cum fequentib.

zo Demas, que efta confirmación no excedió de lo contenido

en la licencia > como queda referído,ni le añadió > ni dio , ni pudo

dar masque loque en la petición fe contiene > Gutierr
.
practicar *

libr. $.q. 17. num. 48. Porque las confirmaciones de los priuilegios,

y licenciasfe debe entender, que fonfegun la forma de la petición,

y fuplicacion
,
que fe contiene en el mifmo priuilegio, V

t
per Gu~

tier. dicl
.
q. r 7. num .4z. ibi i Confirmatio enim prtuilegijjecundumfor*

mam petuionis fupplicationis , qu¿e inipfo priuilegio deciaratur > inte>

lligenda eft. Cap. Inter ddeBos> § * C¿nerum , defide inflrutríentor. Gra-

mmati áecif. 10$.num. zoi. Menocb. conf. 33. num * 1 4Joanm García de

iSlobitu. gloj. 1 .§» 1 .num* 70. 71 <Ni puede el Nuncio de fu Santi-

dad , como ni tampoco el Superior de la Religión , dar, ni conce-

der licencias contra lo difpuefto en las Conftituciones de las Re-

ligiones, porque efto es priuatíuo de fu Santidad , que es el que

confirma eftas Confticuciones
5 y afsi qualquier contravención,ha \

defer por difpenfacíon fuya*

zi Y la petición del Padre Maeftro Acofta foto fue para que

el General le dicffe licencia para difponer de aquello que pueden

los Exprovinciales , como della mifma confta
; y lo que pueden

¿ilpoiier ellos , es folo lo que fe contiene en la Conftitucion cita-

da, y
declaramos en el Num. 14. defte papel *, con que la cctafir-*

ma-

\ ^ >



della confia, para que en ningún tiempo fe pudieífc reuocar.

11 Ni ella confirmación fe podía eilcncier a mas, aunque fue-

ra del mifrno Sumo Pontífice; porque en términos de confirma-

ción, no podia exceder de lo contenido en la petición del Padre

drnfl-, . ven la licencia dada por fu General , como cita

jub num. 3. Vtrf.Bt quantum , ibi: Ingrana pmuúitiau temo , m <¡hU

<papa procedí t, tum maiori arcunjpeciwne onturfiifpuw ,
qtiod non con-

cefsifjet > Cemin. in cap. higrana , infine, de prsjcnpt. tn 6.C refcenc.de';

cif. 10. ntim.t.Cafado, decif.io.num. 3, ahj piares ab ijlorelati.

13 Y que féme jantes gracias, y licencias, yefpecial la duda

al Pidre Maeftro Acorta fea en perjuizio de tercero, patet de otra

Conftitucion de fu orden , que ella ln 1

.

part.cap . 11. num. 3. la fin.

ibi: ¡mmoVÚia Veri ,fVe quee tempere ftuprofefsionis habebat,ftVe qux

pofifrofefsionem quoquomodo adeptas ejl , fíat femper eius Conuentus

iú qu-o emifsít profefsionem , i¡r tutus ejlfilms. Por donde fe difpone,

que todos los bienes muebles, afsi los que tenia al tiempo déla

profefsion; como los que del pues de la profefsicn de qualquier

manera adquirieíTcfeande aquel Conuento en que proielso,aora

los adquiridle por herencia, aora por legado, o por donación j y

de otra qualquier manera; queeíTo es lo que da a entender, y
lo

que fignifica la palabra Quoquomodo, ^si lo fintieron Légaña Caí -

meht. tom. 1. Verb. Viñio, num. 35. Stepban.Gratian. Marcb. decif. 5 < .

num, a j. Cardin. Thufc. praB.conclu/.tom. 1. litt. V. concluf. 35?- num,

4.
rfo!a decif. 505 .num. 19. part.i. Flamin.farf.de confident. benefic.

quetfl- 34- .RW*¿48.
De



24 Defta Conftíttifción referidi íc califica claramente? que

los b lenes todos* que cenia él Padre Maertro Aceita? tocauan
> y

pertenecían ? tocan ? y pertenecen alComiento de Seúilla * donde

era hijo > y auia profe íiido- ,y que dk renia adquirido derecho

en ellos, Se per confequehs >
qué ni el Conuento de ; Alidrid> ni

otra ninguna perfóhi tenia derecho a ellos > íiao íolamente el Con~

vento de Seuilla > en cuyo psrjüizio- ? aunque cuviciíe licencia el

Padre Maeílro Acorta para teftir , no podía dií poner de nida>

Sa&ch. in 'Vecalv^, libn 7 . capí 8 > nitm> 56. Gm4 Mtifi $o$. in cafn

Monajieriji num. 3. Y las licencias no fe eftienden a hazér

donaciones caufa morcis?ni codiciío,corno advirtió el

ebe^ en el dici. lib » 7. cap* S. mtm
. 58. & pintes alias y quos iti citar.

¿5 Y íi acafo fe dixere
3 que en rigor no fue tefta mentó,

porque para ferio? 1c faltan algunos requirtcos? no ay duda? qué '

ayuda mas á la pretensión del Comiente de Séuiila?porque fi no es

teftamentó i por falta défolemiiidad? y otros defeclosi ferá nullo?

irrito? y
nada délo en el diípuefto fe debe executar

; y foio que-

dara confuercade diípoíicion de muebles de moderado Válony

dentro de los limites de las Conftituciones?que como queda pro-

bad o, no fe ertiende mas que a los bienes de poco valor
; y efto es

tan cierto? y Verdadero? que harta aora no ha auido exemplar

en contrario? ni avri Religiofo > ni Prelado 1 que defienda lo

contrario ? iíi fe atreva á ponerlo en execucion: con que parece?

que queda llano? que el certamentó que hizo el Padre Maeftro

Acortaren términos déteftamento? es nulo? y de ningún valor? ni

efc&o y en términos de difpoíición de muebles?queno pudo ex-

ceder de los moderados? y de corto valor? Et per eonfequens ? que

no fe debe eftar álodiípuefto en ¿I* Y demas de lo referido? íe

debeaduertir? que el Padre Micftro Acorta no quifo vfar de la

dicha licencia ? ni exceder de lo diípuefto en lastíonftitudones?

refpedlo de que aunque hizo el teftamento ? y
inventario ? que no

(abemos
(
aunque fe averiguara j íi es fupuefto ? o como fe hizo )*en

el principio del dicho inventario enera proteftaiido? que liada de

aquellos bienes es fuyo?y pide á fu Prelado le dé vil habito deli-

xnofna para enterrarfe ? de que fe infiere ? que íi quiíiera vfar de la

licencia de téílar » dado caío? que fuera valida? no Vfara de la pro-

ceda referida ? y no ay duda ? que la diípoíicion del Padre Micftro

Acorta da mucho ?
que premniir ? par a creer

¿ que ay alguna {upo-;

íicicn.

16 Efto ) pues» aífentado por cierto > como lo es í no refta aue-

rfcúar otra cofa mas de fi el Conuentode Madrid?y todos losde^

C ~ más



mas legatarios» y donatarios * «.flan obligados a rcftitu ir todas

las alhajas > dineros» y demás colas »qúe nan percibido en viicud

de la difpoíicion delPadre Maeftro Acofta,y brevemente digo, que

íí; porque no puede ninguno retener aquello > que 1 c vino con al-

gún vicio, o lo adquirió por mal medio» Cap-, fin , de ordin-. cognit. I.

tifedigttntur ,jf\
quor.kgaU Sunl. ikáf. i. ibi: %etinen aiitem

non poteft res ab eo , ad quem cuín Vitio perVenit. Y auiendo,afsr el

Conuento del Carmen ;de Madrid , como todos los demas legara-

ríos» adquirido fus legados» y
bienes del Padre Maeíbo Acofta»

por vna via vicióla, y
porvn medio can malo»y mal foliante a to-

dos» demas de fer coiítra todos derechos» no puede auer duda,que

eftap obligados a ja,reftitucion* . .

zy Y para mayor comprobación cierto, fe debe adüertir* que

el teftador* aun dado cafo, que el teftamento > y
difpoficion del-

Padre Maeftro no fuera nulo guando haze legados de cofas, que

np fon Yuyas , fino agenas 3 fab.icndo que fon agenas y aunque las

leyes del figlo difpongan>que fe paguefu valor , con codo elfo

las Leyes Diuinas* que fondas que debemos obferuar, no lo per-

miten. fóarboji m capttrBliuh jide teftavimt. vbl congent Abbat, In

nocente ZauareLCouarjk CafaLi? Ximene^in concor<L¡\ 1 ¿IFZ.& alies

pliíres. t 1

;

28 Peraquandofc huvxcífe de eftar Us leyes jdel ligio >y\

por ellas tenga obligación el heredero del cortador, b el que debe-,

cumplir fu voluntada pagara los legatarios los legados que hizo*

aunque fean de coíalagena , o fu eftimaeiony contodo eílo el lega-

tario 3 que en virtud del legado retiene la cofa que fe le lego,fien-

do agena, efta obligado a reftituirla a fu verdadero dueño *, pues

,

por todos derechos diurnos
,
y. humanos tienen todos obligación

a refticuir loagenQafusduerios* Cap* hliusy .5* de teflatnentis ? ib ii

Spd -¿jifia iege Del 3 non autem lege buitts f&cuh Vinimos ,
yalde mibi Vi*

detur inutJlunhW res tibí legato 3 ¿jiict citiujdam Bccle/i# ej]e perbiben^

tur>a te teñeautur aliena reJlituere debuifti , Cr ibi GloJ¿

z? Y no fe puede dudar, que. todos los bienes, afsi muebles,

como ímmuebles> de.vaior* y de eftiniacion ,y los que no lo eran*

no pertenecían en propriedad al Padre Maeftro Acpfta P
or cuya

caufa no pudo difponer dellos,fino fojamente dé los de poco valor*

y eftinaacion. Ni tampoco fe puede dudar >
que afsi el Conuento .

del Carmen Calzadp
.de Madrid > como los demas legatarios, la-

ben, que la propriedad deftos bienes tocaua al Convento de Se-,

túlla, y que no lo podían ignorar*, pues efta difpuefto afsi por Re-

gías
, y

Cpnftkuciones de fu mífim Religión , las quales deben

fa-

/



ftber, a fuer.de buenos Religicfos; pues lio lo pudieran fer, igno-

rando las leyes que deben guardar, conque también fablan, <%ue

todo efto era ageno ; con que de precifa necefsí*d^ no pueden ic«>

iiorar>que éítán obligados en conciencia á reftitu ir. Efperafe, que ío

harán, mirando, masa la vilidad de fus almas, y exoneración de
fus conciencias, que no, ai ínteres de vira cofa mundana,

y pere-

cedera, como ion vnos bienes , que tenidos contra razón, y juíticia,

fe conuierten en males-. Y no íola lo harán de los bienes, qee en. el

muéutario fe nianifeftaron , fino de otros que eftá n ocultos
,
para

no dar mociuo á litigios, qiie han de redundar en defcredicoqaues

ferá precifo ponerlo en tela de juizio y alsimiímo valerfe de las

<armas de la Igíeiia
,
para defeubrir lo que no le pudiere probar*

Y con efto, por no alargar mas efte papel , ni caufar aftio á

quien le leyere, me refúelvo á no hazer mas diícurfos, y ádezir fo-

to, que lo que eftaelcrico en éí* es mi parecer,y afsilo heneo* Salvo

in ómnibus, r

*v * J Jv \jL

L/r» Don Manuel Lie » Don Tedro Lie i Don Gabriel

de Soria t, jfrexo * lio de Arce»

$ Y además del derecho tan claro > que tiene eí Gonuento
del Carmen de Seuilla á todos los muebles, afsi fágrados, como
domefticos> que cenia ad vfum el Padre Mieftro Acoftaquan-

do murió, y rentas, y dineros i tiene dicho Conuento,
y confir-

ma fu intento el Decreto
>
que fobre efte cafo dio la Sagrada

Congregación de los Eminencifsimos Cardenales,
á quien con-

fulto el Procurador General déla Religión á petición del dicho
Convento, el qual Decreto fe dio en Roma el dia de Mir^
£0 del año pallado de 1678; y fe prefentará dicho Decreto ori-

ginal, o fu traslado á todos los Miniftros,y Iuezes
,
que huvie-

re menefter el Conuento de Seuilla
,
para confeguir fu inten-

to. Dize aísi el Decreto*

DECLA%aT10 SAC%M Com%EGATlOm$ CONClLll
Tridentini , £rr.'

Y másabaxo* Cannelitarum inris difponendi *

5 ln Confiitutionibus Carmel,toruna partí i. cap. tll ¡ta dfpmtun
Item voluntas íjuod lilis qui> <src,

Y pone todo el capitulo de la Gonftitucion,conio él eftá al prin -

cipio defte papel, num.-
3
< y acabado el g¿i pi c

u

lo todo , dize Juegos
Sed h&c ConjUtutmes nonj'uut aSede Apojlolicaconprntat^esjed tan¿*



titm recognlik decreto Capií\ili Ceneralis celebrad atino 1 625*

^ T. fylaglfier Acofia aun . 1 664. óbtinuit a Tatre Generaii faculta-

tan difponendi intra limites Confhtutionis pr^dilld * óbtinuit d D*

JSÍuntio Elifpaniarum confinnationem ><& fuccefive ann.16jC. in W-

tima Volúntate de/uis mouilibus^cMrifque pt ctiojifs imis di/pofuit >fed

cum Tater yicatius Generáis putee id repugnare paupertati > dttm >i-

detur quídam teftandifpetiesfinterrogat.

P. An difpofitio ditti Tatas Jcofia fubfiineat?

¥s>Jn prrtdiüi Regulares p'ofmt iufia pr¿dittamConftitutmemdifpoj

nere\

Y dizc aora el Secretario de la Sagrada Congregación:

^ Die 16. Martij 1 6j8.Sacra Congregado Eminentifsimorum S *5^. E*

Cardinahum Concilij Tridentini Interpretum ad Vtrumque refpondit nej

gatiue.

Luego firma el Secretario* y pone el fello \ que como hemos di-

cho*quando el cafo lo pida*mofi:rara el Conuento de Seuilla dicho

Decreto.

/
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